
 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento Interno del Senado, prevé la conformación 

de la Agenda Legislativa Priorizada, como instrumento de gestión y transparencia en la 

planificación del debate y en la aprobación de importantes leyes para el país; 

 

CONSIDERANDO: Que en dicho reglamento se establece la posibilidad de otorgar 

un tratamiento priorizado a la tramitación parlamentaria de hasta quince (15) iniciativas 

legislativas importantes; 

 

CONSIDERANDO: Que la presidencia del Senado, en virtud del artículo 39, en su 

párrafo II del Reglamento Interno del Senado, invitó a los Presidentes de Comisiones, 

Legisladores, Poder Ejecutivo, Suprema Corte de Justicia y a la Junta Central Electoral, a que 

presentaran sus propuestas para la confección de la Agenda Legislativa Priorizada, 

correspondiente a dos legislaturas ordinarias del presente año, para que las mismas fueran 

ponderadas o tomadas en consideración;  

 

CONSIDERANDO: Que es imprescindible ordenar el trabajo legislativo de las 

comisiones legislativas y del pleno senatorial, promoviendo la participación de todos los 

estamentos impulsando los procesos deliberativos que culmine con el consenso necesario que 

sustente la gobernabilidad. 

 

VISTO: El Reglamento Interno del Senado, del 8 de  octubre del 2003.  

  

VISTA: La Resolución de la Comisión Bicameral de Reforma y Modernización.  

 

VISTA: La Resolución de la Comisión Coordinadora de fecha 1 de abril del  

año 2005.  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la Agenda Legislativa Priorizada, correspondiente a las 

Legislaturas ordinarias del presente año, con las siguientes iniciativas legislativas: 

 

1.- 01210-2006-PLO-SE  

PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO.  

Proponente: CÉSAR AUGUSTO DIAZ FILPO  

Depositada: 02/03/2006.  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la  Comisión de Finanzas y Contratos: 09/03/2006. 

                                                                        

 

2.- 01206-2006-PLO-SE  
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PROYECTO DE LEY CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. 

Proponente: ANDRES BAUTISTA GARCÍA  

Depositada: 1/3/2006. 

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos: 09/03/2006. 

 

3.- 01221-2006-PLO-SE  

ANTEPROYECTO DE LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO.  

Proponente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  

Depositada: 02/03/2006.  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Desarrollo Municipal y Organizaciones No Gubernamentales: 

09/03/2006. 

 

4.- 01208-2006-PLO-SE    

PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. 

Proponente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  

Depositada: 1/3/2006.  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Planificación y Presupuesto: 09/03/2006. 

 

5.-01227 -2006-PLO-SE    

PROYECTO DE LEY DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA. 

Proponente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  

Depositada: 3/3/2006  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Planificación y Presupuesto: 09/03/2006. 

 

6.- 01228-2006-PLO-SE  

PROYECTO DE LEY DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS, 

SERVICIOS Y CONCESIONES.  

Proponente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  

Depositada: 3/3/2006  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión Especial: 09/03/2006. 

Remitida nuevamente a la Comisión Especial: 28/03/2006. 

 

7.- 01230-2006-PLO-SE  

PROYECTO DE LEY DE EFICIENCIA RECAUDATORIA.  

Proponente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  

Depositada: 3/3/2006  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Finanzas y Contratos: 09/03/2006. 

 

8.- 01234-2006-PLO-SE  

PROYECTO DE LEY DE CÓDIGO DE COMERCIO.  

Proponente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  

Depositada: 3/3/2006  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos: 09/03/2006. 

 

9.- 01171-2006-PLO-SE  

PROYECTO DE LEY QUE CONTEMPLA LA DIVISIÓN EN SALAS DE LA 

CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL Y DE LA CAMARA PENAL DEL JUZGADO DE 
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PRIMERA INSTANCIA DE SAN PEDRO DE MACORÍS, LA DIVISIÓN EN LAS 

SALAS DE LA CÁMARA PENAL DE LA CORTE DE APELACIÓN DE SANTIAGO 

Y LA CREACIÓN DE VARIOS JUZGADOS DE LA INSTRUCCIÓN EN LOS 

DISTRITOS JUDICIALES DE SAN CRISTOBAL, PUERTO PLATA, SAN 

FRANCISCO DE MACORÍS Y SAN PEDRO DE MACORÍS.  

Proponente: SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  

Depositada:  23/2/2006.  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos: 09/03/2006. 

 

10.- 01217-2006-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY DEL CODIGO CIVIL REFORMADO. 

Proponentes: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA; ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ 

Depositada: 02/03/2006.  

Tomada en Consideración: 07/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos: 09/03/2006. 

 

11.- 01314-2006-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE AUTONOMÍA 

ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA A LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL. 

Proponente: JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

Depositada: 10/03/2006. 

Tomada en Consideración: 14/03/2006. 

Remitida a la Comisión de Finanzas y Contratos: 15/03/2006. 

 

12.- 01237-2006-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY  GENERAL DE PARTICIPACIÓN TIENE POR OBJETO 

INSTITUCIONALIZAR, REGULAR Y GARANTIZAR EL DERECHO DE LA 

CIUDADANÍA Y SUS ORGANIZACIONES A PARTICIPAR EN LA TOMA DE 

DECISIONES PARA AMPLIAR LA DEMOCRACIA, ARTICULANDO LAS 

INSTITUCIONES DEL ESTADO CON LA SOCIEDAD PARA FORTALECER LA 

GESTIÓN PÚBLICA Y PROMOVER EL DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE. 

Proponente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA 

Depositada: 3/3/2006. 

Tomada en Consideración: 14/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos: 15/03/2006. 

 

13.- 01254-2006-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL PROGRAMA DE APOYO DIRECTO AL 

PRODUCTOR AGROPECUARIO (PROAGRO), EL CUAL TIENE COMO OBJETO 

ASISTIR FINANCIERAMENTE A LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS PARA 

FACILITAR LA ADOPCIÓN DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, LA 

RECONVERSIÓN DE ACTIVIDADES Y LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 

REQUERIDAS ANTE LA APERTURA DE LA ECONOMIA DOMINICANA, BAJO 

LOS ACUERDOS DE LIBRE COMERCIO EN LOS QUE EL PAIS PARTICIPA. 

Proponente: PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO 

Depositada: 07/03/2006. 

Tomada en Consideración: 14/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Asuntos Agropecuarios y Agroindustrial: 15/03/2006 

 

14.- 01375-2006-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL LAS GASOLINAS QUE SE UTILICEN 

EN LOS VEHÍCULOS DE MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA PARA EL 

TRANSPORTE TERRESTRE EN EL TERRITORIO NACIONAL PODRÁN SER 

MEZCLADAS CON UNA PROPORCION DE HASTA 22% DE ALCOHOL 
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CARBURANTE EXTRAIDO A PARTIR DE PROCESAMIENTO DE LA CAÑA DE 

AZÚCAR, Y CUALQUIER OTRA BIOMASA EN EL PAIS.  

Proponente: FAVIÁN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY 

Depositada: 16/03/2006 

Tomada en Consideración: 21/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Transporte y Telecomunicaciones: 23/03/2006. 

 

15.- 01286-2006-PLO-SE 

PROYECTOS DE LEYES QUE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA DE 

PRESUPUESTO PARA EL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY ORGÁNICA DE 

PRESUPUESTO PARA EL SECTOR PÚBLICO. 

Proponente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA 

Depositada: 08/03/2006. 

Proponente: PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO 

Depositada: 01/03/2006 

Tomada en Consideración: 14/03/2006.  

Remitida a la Comisión de Planificación y Presupuesto: 15/03/2006. 

 

  

 SEGUNDO: Remitir la presente Resolución a la Comisión Coordinadora, para que 

tome las precauciones y medidas de lugar, respecto del tratamiento a las iniciativas antes 

indicadas, así como comunicarla al Poder Ejecutivo, Suprema Corte de Justicia y Junta 

Central Electoral. 

 

 TERCERO: Publicar la presente Resolución inextensa en un medio de circulación 

nacional. 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho 

(18) días del mes de abril del año dos mil seis (2006); años 163 de la Independencia y 143 de 

la Restauración. 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                             PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

Secretario.                                                                            Secretario. 

 

 

 

 

 

 

amj.- 

 

 


